
 
 
 
  

 
 
 

CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE. PERSONAL LABORAL FIJO. 
OFICIAL DE SERVICIOS E INFORMACIÓN. (GRUPO IV-A) 

(Resolución de 15 de octubre de 2024; BOE del 23 de octubre) 

PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS DEL SEGUNDO EJERCICIO 
RELACIÓN PROVISIONAL DE APROBADOS DEL SEGUNDO EJERCICIO 

 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas del concurso‐oposición libre para la 

provisión de diez plazas de personal laboral fijo de la categoría de Oficial de Servicios e Información  
(Grupo IV‐A), finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra el cuestionario y 
la plantilla de respuestas correctas del segundo ejercicio, publicada por resolución de 7 de julio de 
2025, y corregidos los ejercicios, ha resuelto lo siguiente: 

 
1. Establecer en 27 puntos sobre los 35 máximos del ejercicio, la puntuación necesaria 

para superar el ejercicio. 

2. Desestimar las reclamaciones presentadas a las preguntas 1, 3, 9, 10, 16, 33, 35, 36, 
37, 38, 40, considerando que las preguntas se ajustan al programa y están 
adecuadamente formuladas, y que las respuestas consideradas correctas en cada caso 
son las que corresponden, de acuerdo con la normativa, procedimientos, 
conocimientos técnicos y restante información aplicable, cumpliendo las bases de la 
convocatoria en cuanto a que solo una de ellas es correcta. 

3. Estimar las reclamaciones a las preguntas 30 y 34, anulando la primera por tener dos 
respuestas posibles correctas y la segunda por no tener ninguna respuesta correcta. 

4. Estimar las reclamaciones a la pregunta 31, cambiando la respuesta que se publicó en 
la plantilla provisional por comprobar que la respuesta correcta es la d). 

5. Hacer pública, como Anexo I a esta resolución, la plantilla definitiva de respuestas 
correctas. 

6. Una vez corregidos los ejercicios, hacer pública, como Anexo II, la Relación de 
aspirantes que han superado el Segundo Ejercicio eliminatorio de la Fase de Oposición. 

Exclusivamente para la subsanación de posibles errores materiales de la corrección o del 
cálculo de la nota, contra esta Relación podrá presentarse reclamación ante el Tribunal, en el 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución. 

Contra el presente acto de trámite cualificado, que no pone fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad 
de León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo (Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, arts. 121 y 122), sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente. 

 
León, 22 de julio de 2025  
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 
 
 

Fdo.: Araceli Cano San Segundo



 

 
ANEXO I 

 

 
 
 
 

Nº 
Pregunta Respuesta Nº 

Pregunta Respuesta 

1 B 31 D 
2 ANULADA 32 C 
3 C 33 A 
4 C 34 ANULADA 
5 D 35 B 
6 B 36 A 
7 C 37 B 
8 A 38 B 
9 A 39 A   
10 C 40 A   
11 D     
12 C     
13 B     
14 D     
15 B     
16 D     
17 C     
18 D     
19 A     
20 D     
21 B   
22 A   
23 A   
24 C   
25 B   
26 C   
27 D   
28 B   
29 A   
30 ANULADA   
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ANEXO II 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL EJERCICIO. 
   

APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTA SEGUNDO 

EJERCICIO 
ALDREY DONO, IRIA 31,53 
ALONSO BLANCO, HÉCTOR 29,64 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, MARÍA ÁNGELES 28,70 
ÁLVAREZ BRITO, YAIZA 27,12 
ÁLVAREZ CASADO, BEATRIZ 30,27 
ÁLVAREZ DE CELIS, BELÉN 27,43 
ÁLVAREZ GARCÍA, SAMUEL 27,74 
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, NIDIA 27,75 
BARRIO CAMPOS, ÓSCAR DEL 29,32 
CALDERÓN MUÑOZ, MERCEDES CARMEN 27,75 
CASADO PRIETO, JOSÉ MARÍA 27,75 
CUERVO BARRIO, EVA MARÍA 27,43 
FERNÁNDEZ RENEDO, SHEILA MARÍA 29,01 
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SARAY 31,53 
FIERRO FERNÁNDEZ, RAÚL 28,70 
FLÓREZ MESURO, LUCAS 29,01 
FUERTES MARTÍNEZ, ANA MARÍA 27,43 
GALARD VILLAFAÑE, ANA ESTHER 27,43 
GARCÍA FERNÁNDEZ, FERNANDO 27,43 
GONZÁLEZ CHAMORRO, ÁLVAR 27,12 
LIQUETE RUIZ, GEMA 28,70 
LÓPEZ CAMPANO, ELENA 27,43 
LÓPEZ LLORENTE, MARÍA DE LAS MERCEDES 32,80 
MAURIZ PÉREZ, NATALIA 30,27 
MELCÓN FERNÁNDEZ, PABLO 28,07 
PASTOR CALVO, BEATRIZ VANESA 29,96 
PELLITERO ARIAS, SUSANA 27,43 
PÉREZ GONZÁLEZ, AZUCENA 27,43 
RODRÍGUEZ MATEOS, RAQUEL 27,43 
SALAS ESCALERA, MARÍA CARMEN 29,96 
VEGA SALVADORES, FRANCISCA 27,43 
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